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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a )t1,LVL\)

La Subprocuraduía Ambiental, de Protecc¡ón y B;enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [,4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly
xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x,21,27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, lly
xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los An¡males de la

Ciudad de i,,téx:co, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-2183-SPA-1701 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo

descentralizado, emite la pfesente Resolución considerando los siguientesi--------

Se rec¡bió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a 1...) Este perr¡to esto en lo ozoteo (...) se mojo

todo, hoce muchis¡mo color ni oguo ni comido le ponen (...)s¡empre esto omoüodo (...) lHechos que

tienen [ugar en calle Caoba, manzana 68, lote 17, colonia Granjas Palo Alto, Alcaldía lztapalapa] 1....).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las dil¡gencias prev¡stas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Terr¡toriaLde la Ciudad.de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México, conforme a lo
establecido en los artículos lI fra€ción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la

Ciudad de ¡réx¡co, es autor¡dad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la

denuncia referente al presunto mattrato animal en el domicil¡o ubicado en calte Caoba, manzana 68,

, Alcaldía lztapalapa
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A[ iespecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Véxico, en su artícu lo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y smisión que pueda ocasionar dolot sufrimiento,
poner en peligro Ia vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados méd¡cos requeridos y rlojamiento adecuado acorde a su

especie.

En este se¡tido, de las constanc:as que obran en el paesente exped¡ente, se desprende que en

segu¡miento a ta investigación, se real¡zó una lia$ada telefónica a la persona denunciante, qu¡en

man¡festó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza
el ejemplar canino que había referido en su denuncia.

Con base en lo antes citado, esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la prese¡te

denuncia por parte del pe.sonal adscríto a esta Su bprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

résolución administrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del
artículo 27 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientai y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya

no encontrarse e! ejemptar cari¡o en el luga. objeto de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Esta Subprocuraduria no cuenta con elernentos para pronunciarse por un posible

incumplimiento a la legislación en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino

que habitaba el irmueble ubicado en calle Caoba, manzana 68, lote 17, colonia Granjas Palo

Alto, Alcaldía lztapalapa, [o anterior deb¡do a que, la persona denunciante informó que, dicho

animat de compañía ya no se encuentra en e[ domlcitio, situación con la cualdejaron de existir

los hechos denunciados.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en etque se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de 1os procedimientos que

substancien otras autoridades er e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En viñud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instru mento es de resolverse y sel
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-----------RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del ordenam¡ento Territorial de la ciudad

de ltléxico.

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-*---'- ..-..-.'..

Así lo proveyó y f¡rma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de

Protección y Bie¡estar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la C¡udad de lt!éxico; asícomo 5l fracción XXll de su Regtamento.---..-
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